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Resumen
La presente investigación -sin precedentes en territorio ecuatoriano- se realizó a partir de una exhaus-

tiva revisión teorética documental, muy escasa en Suramérica, y analizando el caso Ecuador centrado 
en la Ciudad de San Francisco de Milagro, por tratarse de una ciudad intermedia. Tuvo por objetivo es-
tablecer si hay evidencia suficiente sobre un sesgo a favor de la protección radiológica de los operarios 
propietarios de equipos de rayos X, en perjuicio de la seguridad de los operarios contratados. La evi-
dencia estadística encontrada parece sugerir que son los primeros quienes no se protegen tanto como 
los segundos, de la radiación ionizante resultante del proceso que complementa el diagnóstico clínico 
en la medicina. Sí parece evidenciarse el poco control estatal, el insuficiente cumplimiento de la norma 
legal vigente y la escasa aplicación de medidas preventivas. Se espera que esta investigación, motive 
a las autoridades de salud pública a poner en práctica las sugerencias ofrecidas para esta ciudad, en 
otras ciudades intermedias donde el problema muy posiblemente se estaría presentando, y que las ins-
tituciones latinoamericanas de educación superior la repliquen en sus áreas geográficas de influencia.

Palabras clave: riesgo laboral, evidencia, sesgo administrativo.

Abstract
This research (without precedents in Ecuadorian territory) was carried out by means of an exhaustive 

documental theoretical revision. It focused on Milagro as an example of a mid-sized town. The objective 
was to find enough evidence of a bias in favor of the radiological protection from X-ray machines for 
self-employed workers (owners of small medical centers) at the expense of the safety of their employees. 
The statistical evidence suggests that self-employed workers are not protected as much as their emplo-
yees against the ionizing radiation resulting from the clinical diagnosis process applied in medicine. It 
appears to be evidence that state control is slight, there is insufficient compliance with the current legal 
norm and preventive measures are rarely applied. It is hoped that this research will motivate public 
health authorities to apply the suggestions offered here in other mid-sized Latin American towns and 
cities where the problem could well be existent, and also prompt other Latin American universities to 
replicate the study in their areas of influence and compare results.

Key words: labor risk, evidence, administrative bias.
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1. INTRODUCCIÓN
Se planteó la necesidad [1] 
de realizar una investigación, 
que tuvo por objetivo estable-
cer si en el territorio ecuato-
riano el personal directivo de 
las organizaciones dedicadas 
al cuidado de la salud, estu-
viera ejecutando de manera 
sesgada en perjuicio de los 
operarios contratados [2], las 
medidas de control que evi-
ten la afectación negativa de 
las radiaciones ionizantes en 
su salud, debido al uso de los 
equipos de Rayos X. Se basó 
el análisis en la evidencia em-
pírica hallada para la ciudad 
de Milagro, pues al ser una 
ciudad intermedia (ignorada 
por el Estado central, en fa-
vor de atender a las grandes 
ciudades, pero con el tamaño 
suficiente para desarrollarse), 
podría ser un ejemplo de lo 
que estaría replicándose en 
otras ciudades latinoameri-
canas.

El conocimiento de las pro-
piedades de las radiaciones 
permite la aproximación a 
sus posibles efectos sobre la 
materia viva. Así, esta inves-
tigación aportará información 
útil a los especialistas en Tra-
bajo Social y Salud Ocupacio-
nal, para diseñar programas 
de vigilancia que conlleven 
al mejoramiento de las condi-
ciones de salud y vida de los 
ciudadanos.

2. ANTECEDENTES
2.1. Aproximaciones al uso 
de la radiación ionizante y 
los rayos X en la medicina
En el campo de la medici-
na, las radiaciones (niveles 
bajos) se usan para el diag-
nóstico, dada su capacidad 
para permitir ver órganos y 
estructuras anatómicas sin 
necesidad de recurrir a la 
cirugía. Así mismo, para el 
tratamiento de enfermeda-

des, debido a su capacidad 
(niveles intensos) para des-
truir células. Según Sánchez 
(2008) “El uso de la radiación 
en medicina, con fines tera-
péuticos o de diagnóstico, 
constituye sin duda uno de 
los aspectos más destacados 
del beneficio que éstas supo-
nen para la humanidad” [3]; 
sin embargo, en su desarrollo 
también se causaron daños a 
individuos ocupacionalmente 
expuestos, atribuibles a los 
niveles de radiación recibida, 
lo cual ha creado en el público 
la idea que la radiación es in-
trínsecamente peligrosa, con 
independencia de su tipo, los 
niveles recibidos y los motivos 
por los que se la recibe. “Ade-
más, a nivel popular, suele 
desconocerse que radiación 
y radiactividad forman parte 
de la naturaleza y de nuestro 
propio cuerpo, siendo vistas 
en general como un nefasto 
invento del hombre".

La aplicación de la radiación 
es hasta ahora insustituible 
en variados ámbitos de la me-
dicina, agricultura, industria, 
las ciencias de la tierra, bio-
logía, entre otras. Los Rayos X 
-al usarse para el diagnóstico- 
penetran en el cuerpo del in-
dividuo (paciente) proyectan-
do al salir una semi sombra 
en una lámina, que resultará 
con áreas más claras y oscu-
ras que conformarán las imá-
genes que permiten observar 
sus órganos internos, que se-
rán interpretadas por el médi-
co. Sin embargo, siguiendo a 
Sánchez, no hay que olvidar 
que estas “radiaciones ioni-
zantes pasan desapercibidas 
y como ‘no se sienten’ en el 
momento de su interacción 
con el ser viviente, generan 
una falsa sensación de segu-
ridad”.

Tal utilización conlleva ries-
gos para todos los involucra-

dos, pero más para el opera-
rio del equipo, por su tiempo 
de exposición. Por tal razón, 
es necesario que su uso, in-
cluso en el área medicinal, 
esté normado y orientado 
hacia la protección de la vida, 
asegurando un balance entre 
el beneficio y los riesgos, que 
debieran ser minimizados 
para el personal -ocupacional 
o accidentalmente- expuesto 
de forma permanente.

A consecuencia de todo ello, 
es necesaria la protección 
adecuada que no limite, inne-
cesariamente, el variado uso 
beneficioso de la radiación y 
las sustancias radiactivas. 

2.2. Sugerencias internacio-
nales sobre control, preven-
ción y protección radiológi-
ca
Previo al análisis del caso 
ecuatoriano, será de mucha 
utilidad revisar las recomen-
daciones de las agencias in-
ternacionales especializadas 
en temas radiológicos.

En 1928 nace el Comité 
Internacional de Protección 
Ante los Rayos X y el Radio, 
que desde 1950 pasó a deno-
minarse Comisión Internacio-
nal de Protección Radiológica 
[4] (ICRP, por sus siglas en 
inglés), que se preocupa de 
emitir recomendaciones téc-
nicas basadas en los más re-
cientes conocimientos cientí-
ficos acerca de los efectos de 
la radiación, a fin de orientar 
a las autoridades nacionales 
sobre regulaciones y el con-
trol en materia de seguridad 
nuclear y protección radiológi-
ca. Su Sistema Internacional 
de Protección Radiológica [5] 
es usado por muchos países 
como base para sus legisla-
ciones, directrices y progra-
mas académicos relativos a 
este tema [6], lo que es rele-
vante a la investigación que 
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se presenta, puesto que las 
actividades relacionadas con 
la radiación constituyen un 
importante asunto de salud 
pública. Ha publicado más de 
cien informes y recomenda-
ciones desde su año de crea-
ción.

En 1929 se crea el Comité 
Consultivo de EEUU Para la 
Protección Ante los Rayos X y 
el Radio [7] (USACXRP, por sus 
siglas en inglés) antecesor de 
su actual Consejo Nacional 
de Protección Contra la Ra-
diación y Mediciones (NCRP), 
que básicamente controla y 

emite recomendaciones sobre 
protección radiológica en Nor-
teamérica. Emitió su primera 
recomendación en 1931.

Otra organización internacio-
nal importante en el área de la 
radiación es el Comité Científi-
co de Naciones Unidas Sobre 
los Efectos de la Radiación 
Atómica [8] (UNSCEAR, por 
sus siglas en inglés) fundada 
en 1955. Únicamente ha emi-
tido quince publicaciones has-
ta la fecha actual, todas muy 
importantes. También existe 
la Agencia Internacional de 
Energía Atómica (IAEA, por sus 

siglas en inglés) dependiente 
de la ONU, sin embargo está 
orientada hacia la seguridad 
internacional, la verificación y 
la ciencia [9].

Luego, a lo largo del plane-
ta cada país ha creado sus 
propias organizaciones de 
control y aprobado normati-
vas respecto de la protección 
radiológica, entre ellos Espa-
ña, de donde se extrae y a 
continuación se presenta sus 
sugerencias elaboradas para 
el público en general y traba-
jadores expuestos a radiacio-
nes ionizantes [10]:

Cuadro 1. Límites de dosis anuales para la exposición de los miembros del público (en mSv)
Fuente: Centro Nacional de Dosimetría del Ministerio de Sanidad y Consumo de España

Cuadro 2. Límites de dosis anuales para la exposición de los miembros del público (en mSv). 
Fuente: Centro Nacional de Dosimetría del Ministerio de Sanidad y Consumo de España

De igual manera, se muestra una clasificación y los límites sugeridos de dosis para los trabajado-
res expuestos:
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3. BREVE EXPLICACIÓN DE LA 
ESTRATEGIA METODOLÓGICA 
UTILIZADA
La presente investigación 
es de tipo descriptiva bajo 
la modalidad de campo con 
un diseño no experimental 
transeccional, y busca hallar 
evidencia empírica acerca  si 
la seguridad radiológica se 
aplica sin sesgos en Ecuador. 
Las unidades de análisis son 
los centros de salud en los 
que se utilizan equipos de 
Rayos X para complementar 
el diagnóstico clínico de los 
pacientes.

La primera parte del aná-
lisis aclara la elección de la 
ciudad de Milagro para la 
ejecución de esta investiga-
ción, como posible reflejo de 
lo que pudiera estarse repli-
cando en otras ciudades de 
Ecuador y Latinoamérica; la 
segunda parte sintetiza la 

exigencia legal para el caso 
ecuatoriano; una tercera 
parte del análisis contiene la 
sistematización matemática 
de los datos obtenidos, que 
evidencian las conclusiones 
a las que los métodos esta-
dísticos han contribuido a 
llegar; y, en una cuarta parte 
se interpreta de manera glo-
bal los resultados.  

Para no comprometer le-
galmente a los operarios o 
a los administradores de 
los centros de salud partici-
pantes, la administración de 
la información privada por 
parte de nuestros investiga-
dores es confidencial [11]. 
El instrumental para la reco-
lección de datos estuvo con-
formado por encuestas a los 
operarios de los equipos de 
Rayos X, y entrevistas confi-
denciales para la detección 
de especificidades.

Para la agrupación y siste-
matización del análisis nu-
mérico que busca descubrir 
posibles regularidades, se 
siguió lo sugerido por Fas-
sio, Pascual y Suárez (2002) 
[12], es decir, para comparar 
y determinar si son o no es-
tadísticamente significativas 
las diferencias entre porcen-
tajes de muestras o grupos 
poblacionales (operarios 
propietarios/empleados, en 
este caso) de diferentes ta-
maños, se utilizó el Método 
de Prueba de Hipótesis de 
Diferencia Entre Dos Propor-
ciones Poblacionales. Ob-
viamente, la Hipótesis Nula 
será que NO existe diferen-
cia entre las dos proporcio-
nes poblacionales a un de-
terminado nivel porcentual 
de significancia. En síntesis, 
se debió ejecutar los pasos 
[13]:

a.- Establecer la Hipótesis Nula (H0) que NO existe diferencia entre dos proporciones poblacio-
nales a un determinado nivel porcentual de significancia.

H0: (p1 – p2) = 0;   ó H0: p1 = p2.

b.- Establecer la Hipótesis Alternativa (HA) que SÍ existe diferencia entre dos proporciones po-
blacionales, en este caso p1 y p2, a un determinado nivel porcentual de significancia.

HA: p1≠p2.

c.- Ejecución de la Estadística de Prueba, para H0: p1=p2, mediante formulación:
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Donde:
p1: proporción para el caso de “empleados”.
p2: proporción para el caso de “propietarios”.
x1: observaciones para el caso de “empleados”.
x2: observaciones para el caso de “propietarios”.
n1: muestra total en “empleados”.
n2: muestra total en “propietarios”.
Zcalculado: Valor Z a comparar en los siguientes pasos.

d.- Elección del área de Rechazo de la Hipótesis Nula (H0), de acuerdo al nivel de significancia 
elegido y si la prueba será de una o dos colas. En nuestro caso será de dos colas, al nivel de 
10%.

e.- Decisión de Rechazo o No Rechazo de la Hipótesis Nula (H0), de la siguiente manera:
Si  (Zcalculado > Zprueba a nivel de significancia / 2  ó  Zcalculado < -Zprueba a nivel de significancia / 2), entonces se rechaza la 
hipótesis nula, por tanto la diferencia es estadísticamente significativa.
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4. ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN 
DE LO OBSERVADO EN SAN 
FRANCISCO DE MILAGRO
Este apartado consta de 
cuatro partes: análisis de la 
elección de Milagro, análisis 
de la exigencia legal, análisis 
estadístico, e interpretación 
de los resultados.

4.1. ¿Por qué se decidió an-
clar el análisis en San Fran-
cisco de Milagro?
Porque es una ciudad inter-
media y, por consiguiente, 
presenta ciertas ventajas 
para iniciar una campaña 
territorial de salud pública. 
Con  sus 150 000 y 200 000 
habitantes [14] es la cuarta 
ciudad, no-capital-provincial, 
más grande de la República 
[15]. Sus principales activi-
dades son el comercio, los 
servicios y la agricultura 
[16].

Milagro es una ciudad in-
termedia desde varias óp-
ticas, ya sea por el número 
de habitantes, en lo que se 
acoge el intervalo desde los 
20 000 hasta los 250 000 
habitantes, según variados 
estudios analizados por 
Michellini y Davies (2009) 
[17]. En ellas es menos difi-
cultoso tomar acciones para 
prevenir errores, que en las 
ciudades grandes vienen 
cometiendo los administra-
dores estatales dedicados 
al control [18], y que pueden 
además funcionar como un 
espejo para aquellos de las 
ciudades más pequeñas. Por 
otro lado, según Rodríguez y 
Villa (1998) “las ciudades in-
termedias presentan la ven-
taja de estar comprendidas 
usualmente en un solo mu-
nicipio, por lo que tienen un 
gobierno de la ciudad. Dis-
ponen de lo que llamaremos 
gobierno local-global” [19], 
por tanto a su interior se pu-
dieran tomar con mayor ve-
locidad decisiones políticas 

que mejoren las condiciones 
de vida de los ciudadanos. 

Además, en Milagro se 
cumplen otras condiciones 

para ser considerada ciudad 
(inter)media, como son [20]: 
no ser capital nacional, tener 
influencia fuerte en los mi-
croterritorios cercanos, ac-
tuar como centro servidor de 
bienes y servicios especiali-
zados y culturales para otros 
municipios, poseer agencias 
estatales y redes de infra-
estructura local-regional-
nacional y acceso a las inter-
nacionales, ser nodos hacia 

niveles superiores, ser cen-
tros gobernables/gestiona-
bles sin los problemas de las 
megaciudades.

La importancia de esta 
investigación radica en la 
posibilidad que lo que esté 
ocurriendo en San Francisco 
de Milagro pudiera estar su-
cediendo en otras ciudades 
latinoamericanas pequeñas 
o intermedias, pues el sector 
estatal de jurisdicción nacio-
nal suele dirigir sus mayores 
esfuerzos a atender casi 
siempre con mayor agilidad 
a las grandes ciudades [21].

4.2. ¿Cuál es la exigencia 
legal en el caso Ecuador?
En Ecuador, la organización 
encargada del control de 
las radiaciones ionizantes, 
incluidos los rayos X, es la 
Subsecretaría de Control, 
Investigación y Aplicaciones 
Nucleares (SCIAN) del Minis-
terio de Electricidad y Ener-
gía Renovable (MEER) [22] y 
la norma legal que enmarca 
tales actividades está ci-
mentada en la Constitución 
de la República del Ecuador 
[23], la Ley de la Comisión 
Ecuatoriana de Energía Ató-
mica [24], el Reglamento de 
Seguridad Radiológica [25]  
(RSR), y el Reglamento para 
el Trámite de Establecimien-
to de Infracciones en el Uso 
Indebido de Radiaciones Io-
nizantes [26]. De estos cuer-
pos legales, el tercero y el 
cuarto se centran más en lo 
relativo a esta investigación: 
en la regulación de la ges-
tión ocupacional y en la ges-
tión sancionatoria, respecti-
vamente; sin embargo sólo 
se consideró al tercero, por 
cuanto el cuarto se encuen-
tra en el ámbito de la justicia 
y, por tanto, fuera del alcan-
ce de nuestra observación.

La norma legal ecuatoriana 
-el RSR- permite las siguien-
tes dosis máximas:

"A nivel 
popular, suele 
desconocerse 
que radiación 
y radiactividad 
forman parte 
de la 
naturaleza y 
de nuestro 
propio 
cuerpo, 
siendo vistas 
en general 
como un 
nefasto 
invento del 
hombre"
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Cuadro 3. Dosis máxima permitida por la norma legal ecuatoriana
Fuente: Reglamento de Seguridad Radiológica del Ecuador

Así también, en el RSR se 
establecen medidas preven-
tivas relativas a la protec-
ción personal, prevención 
personal, protección del 
lugar, caracterización del 
operario, exámenes de sa-
lud, salud de parientes, ad-
ministración de desechos/
residuos, mantenimiento de 
equipos y control de calidad, 
especialmente en sus artícu-
los 4, 5, 6, 7, 9, 13, 14, 18, 
19, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 
43, 44, 45, 46, 66, 68, 76, 
77, 79, 80, 114, 115, por lo 
que se puede, con facilidad, 
concluir que el marco legal 
vigente sí permite la adop-
ción de adecuados niveles 
de control, prevención y pro-
tección radiológica en Ecua-
dor. Sin embargo, tal anhelo 
no se cumple […] y tampoco 
se conoce centros de salud 
ni operarios sancionados 
por no cumplir con la norma 
legal.

4.3. Sistematización e in-
terpretación de resultados y 

análisis del sesgo o descuido
Cooperaron en esta inves-
tigación 20 operarios [27] 
de máquinas de rayos X. Al 
requerir información a la 
institución de control estatal 
ecuatoriana [28] se dijo que 
tal información de controles 
realizados era confidencial 
y que no se había detectado 
mayor problema relacionado 
con la radiación ionizante en 
Milagro; sin embargo, en las 
varias visitas realizadas [29] 
a sus instalaciones, se men-
cionó que sus funcionarios 
sólo controlaban unos pocos 
operarios en esta ciudad. 
Además, al parecer sus re-
gistros no estaban actualiza-
dos. En cualquier caso, sus 
datos hubieran servido para 
confrontar con los resulta-
dos de la presente investiga-
ción, por lo que se considera 
que no se ha perdido mucho 
en cuanto a la validez de las 
conclusiones.

Debido a que la perspecti-
va general brindada (sólo 1 
de cada 10 operarios cum-

ple con todo el RSR, y sólo 
2 de cada 10 toma todas 
las medidas de prevención), 
mostró que las medidas de 
seguridad radiológica esta-
ban marcadas por la ausen-
cia del control estatal, lo cual 
pudiera desembocar en una 
afectación a la salud de los 
operarios de las máquinas 
de Rayos X, se consideró ne-
cesario el testeo estadístico 
mediante el Método de Prue-
ba de Hipótesis de Diferen-
cia Entre Dos Proporciones 
Poblacionales, para detectar 
si tal descuido se pudiera de-
ber al abuso operario Propie-
tario/Empleado (empleador/
empleado) o al abuso dada 
la asimetría de información 
del operario Capacitado/No-
Capacitado, causada porque 
los profesionales poseen co-
nocimientos especializados 
bioradiológicos y los no pro-
fesionales, no lo tienen.

Una vez corridas las prue-
bas estadísticas se obtuvo 
los siguientes resultados:
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Cuadro 4. Resultados de prueba estadística de diferencia de proporciones

De allí que aunque en la 
mayoría de las preguntas 
-29- no pudiera encontrar-
se diferencia significativa 
alguna, estadísticamente,  
que muestre si se hubie-
re producido descuido o 
abuso del tipo operario 
Prop ietar io/Empleado 
o abuso del tipo opera-
rio Capacitado/NoCapa-
citado, se ha decidido 
mostrar e interpretar las 
pruebas estadísticas para 
las diferencias del primer 
tipo, ya que en 10 pregun-
tas fueron significativas y 
ellas pertenecen en gran 
número a los grupos de 
protección y prevención 
radiológica, que son los 
más importantes para los 
fines de salud pública que 
persigue esta investiga-
ción. Las pruebas esta-
dísticas del segundo tipo 
no se muestran aquí por 
motivos de espacio.

En el apartado “Breve 
explicación metodológica” 
se describió conceptual 
y matemáticamente la 
ejecución de esta prueba 
estadística [30]. Aquí, se 
presenta el análisis de los 
resultados obtenidos [31], 
cuando α = 0,10 y por 
tanto a dos colas Zprueba = 
±1,645.

En la primera categoría 
de preguntas, de protec-
ción personal, nótese el 
bajo nivel cuando, tanto  
propietarios como em-
pleados utilizan mandil en 
un 55% de casos. Lo mis-
mo ocurre en los demás 
aspectos. Aun así, única-
mente en una pregunta 
se presentó diferencia 
significativa entre la cate-
goría operario empleado y 
la categoría operario pro-
pietario, correspondiendo 
ésta al uso de chalecos, 
lo que al contextualizarse 
se puede afirmar que pu-
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dieran ser reemplazados con los mandiles, y en ella no se presenta significancia, según lo 
observado en el Cuadro de resultados 5.

En cuanto a las medidas preventivas utilizadas en los centros de salud que son atendidos por 
empleados o por sus propietarios, se puede notar niveles bajos de preocupación, pues sólo 4 de 
cada 10 operarios utilizan servicios de dosimetría para detectar los niveles de radiación recibida 
por ellos. Lo mismo se puede observar en los demás aspectos. Aun así, únicamente se observa una 
diferencia estadísticamente significativa en el tiempo de “permanencia en el sitio” de radiación y 
en la “señalización” del lugar. En los demás aspectos (bodega de materiales, certificación de los 
instrumentos de control, etc.) no parece haber diferenciación en el trato, incluso en el servicio de 
dosimetría personal, que es quizá, el indicador más importante para controlar las probabilidades 
de afectación negativa futura en el largo plazo, como lo muestra el Cuadro de resultados 6.

La protección del lugar es el aspecto en el que se da la mayor cantidad de diferencias, estadís-
ticamente significativas, en el trato operario empleado/propietario. Ocurre en 7 de 11 ocasiones. 
Esto es muy importante debido a que la “protección” aquí es contra las “fugas” de radiación hacia 
otras áreas físicas del edificio o hacia viviendas contiguas ajenas a la actividad de diagnóstico 
radiológico, lo que pudiera afectar negativamente la vida de terceros. Nótese en el Cuadro de re-
sultados 7, que los aspectos sin diferencias significativas corresponden al uso de la mampara de 
protección, el largo, el ancho y el área (m2) del espacio físico destinado a esta actividad; mientras 
que los aspectos más importantes, como el blindaje y el alto de las paredes, sí presentan diferen-
cias significativas.

Cuadro de resultados 5. Operarios, diferencias empleado/propietario en su protección personal

Cuadro de resultados 6. Operarios, diferencias empleado/propietario medidas preventivas personales.
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Cuadro de resultados 7. Operarios, diferencias empleado/propietario en protección del lugar

Cuadro de resultados 8. Operarios, diferencias empleado/propietario en su caracterización

En la caracterización del 
operario, aspecto clave por 
su naturaleza para definir si, 
estadísticamente, se pudie-
ren o no presentar abusos o 
descuidos, se encontró dife-
rencias significativas entre 
aquellos operarios que han 
recibido capacitación formal 
indirecta [32] y en la expe-
riencia (tiempo contratado) 
ganada en éste ámbito pro-
fesional. Ver Cuadro de re-
sultados 8. Nótese que la 
falta de capacitación en los 
empleados es notoria. Este 

es uno de los aspectos más 
definitorios en los resulta-
dos de esta investigación.

En la estadística de salud 
del operario no se presentan 
mayores complicaciones, si 
se trata de hallar evidencia 
estadística que muestre un 
posible descuido o abuso, 
pues el único aspecto con 
diferencia significativa es la 
percepción (dato subjetivo) 
del operario respecto de si 
su salud está “ahora” peor 
que antes de iniciar la utili-
zación de las máquinas de 

Rayos X. Esta información 
entra en contradicción con 
las respuestas obtenidas 
en la siguiente pregunta: 
la percepción de sí mismo 
como “persona sana”, como 
lo muestra el Cuadro de 
resultados 9. Aun así, los 
porcentajes globales de los 
operarios que nunca se rea-
lizan, por lo menos, un che-
queo médico son muy bajos; 
pudieran estar acumulando 
daños que sólo serían veri-
ficables e irreversibles en el 
largo plazo.
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En la estadística de salud 
del pariente del operario no 
se han presentado diferencias 
significativas, sin embargo no 
pudiera esto ser considerado 
definitivo, para serlo sería ne-
cesario un seguimiento médico 
de largo plazo y eso no está al 
alcance de esta investigación 
ni forma parte de sus objetivos. 
En cuanto a la administración 
de desechos por parte del ope-
rario tampoco se presentaron 
diferencias significativas; sin 
embargo el porcentaje de as-
pectos como el “uso de campa-
nas extractoras” es muy bajo. 

En los aspectos relacionados 
con el mantenimiento de la ca-
lidad tampoco se han presen-
tado diferencias significativas; 
aun así el análisis de dichos 
porcentajes y su afectación 
negativa a la salud no debie-
ran ignorarse, pues la falta de 
calibración, la revisión de fugas 
y de mantenimiento de las má-
quinas, no llega al 50%, y sólo 
alrededor de ese porcentaje 
tienen asesores de radiación y 
al menos una vez tuvieron una 
inspección de una agencia eva-
luadora.

4.4. Interpretación global de 
los resultados numéricos
Como conclusión estadística 
de la corrida de Pruebas de 
Hipótesis de Diferencias Entre 
Dos Proporciones Poblaciona-
les se pudo observar que, si 

bien las diferencias fueron más 
frecuentes y significativas en el 
tipo operario Empleado/Propie-
tario que en el tipo operario Ca-
pacitado/NoCapacitado, no se 
ha podido encontrar evidencia 
estadística sobre algún descui-
do por parte de los operarios 
“propietarios o empleadores” 
en desmedro de los operarios 
“empleados”, sino más bien la 
evidencia parece indicar que 
los primeros descuidan las nor-
mas de protección sobre sí mis-
mos más que los segundos.

5. DISCUSIÓN Y LIMITACIONES DE 
LO INVESTIGADO
5.1. Población de estudio muy 
pequeña
Debido a que en la ciudad de 
Milagro el número de operarios 
de máquinas de Rayos X es, 
para fines de metodología esta-
dística, relativamente pequeño 
se vuelve difícil el cálculo de 
pronósticos con un nivel de 
certeza aceptable, aun cuando 
el método matemático siempre 
podrá adaptarse al número de 
observaciones. Sin embargo, 
contar con un cálculo pudiera 
ser mejor que contar con nin-
guno si se revisa el problema 
desde una perspectiva admi-
nistrativa preventiva.

Esta limitante se pudiera re-
ducir a medida que se replique 
este estudio en otras ciudades 
intermedias y se logre acumu-
lar un buen nivel de validez 

externa.
5.2. Efectos de radiación ioni-
zante y malformaciones de los 
individuos
Como ya se ha mencionado, en 
Suramérica las investigaciones 
relacionadas con las enferme-
dades ocupacionales son muy 
reducidas, por lo que nuestra 
investigación pone al descu-
bierto varios aspectos hasta 
ahora no tratados por la acade-
mia. Ahora bien, el ámbito de 
aplicación de esta investigación 
no pretendió llegar hasta el es-
tablecimiento de una relación 
certera radiación-malformacio-
nes, sino únicamente “abrir los 
ojos” de la comunidad acadé-
mica sobre un problema que 
quizá antes no se había visibili-
zado, pues está enmarcado en 
la esfera del control estatal y la 
posible afectación en la salud 
de las personas [33].

En ambos casos -control es-
tatal y causalidad médica- su 
propia naturaleza vuelve difuso 
el estudio descriptivo del pro-
blema.

6. COMENTARIOS FINALES DESTA-
CADOS
Luego de haber levantado infor-
mación de campo, ejecutado 
encuestas y entrevistas a ope-
rarios de máquinas de Rayos X, 
y haber utilizado herramientas 
estadísticas de uso frecuente 
en el ámbito académico, para 
analizar toda la información 

Cuadro de resultados 9. Operarios, diferencias empleado/propietario en exámenes de salud



Salud Pública

│ 19  Ciencia UNEMI ǀ Diciembre 2012

Riesgo Laboral ¿Abuso o Descuido?

con un equipo humano inter-
disciplinario; a continuación se 
presentan conclusiones y suge-
rencias para este caso:

6.1. Conclusiones
1. De acuerdo a la data, no pa-

rece haber evidencia suficiente 
sobre un descuido selectivo 
por parte de los operarios pro-
pietarios en desmedro de los 
operarios contratados (o em-
pleados), sino todo lo contrario: 
al parecer los propietarios (que 
además suelen ser los admi-
nistradores del centro de sa-
lud) se protegen menos que los 
empleados (conforman el 45% 
de la muestra). Sin embargo, 
sí se presentaron diferencias 
significativas de este tipo ope-
rario empleado/propietario en 
las variables: permanencia en 
el sitio, blindaje, alto de las pa-
redes, experiencia adquirida, 
etc., e incluso en la formación 
académica superior (donde 7 
de cada 10 operarios la han 
recibido).

2. Por otro lado, así como la 
institución estatal de control 
no llega, sino sólo a aproxima-
damente 5 centros de salud de 
Milagro que utilizan máquinas 
de rayos X para el diagnóstico 
clínico (dato confirmado, pues 
sólo el 25% de los operarios 
dice haber tenido alguna vez 
contacto con alguna agencia 
evaluadora), los operarios 
tampoco han procedido con 
la contratación voluntaria de 
servicios privados de dosi-
metría personal -con fines de 
control preventivo- sino sólo en 
el 50% de los casos. Y es que 
los operarios de las máquinas 
de Rayos X adolecen de un 
casi total desconocimiento en 
temas radiológicos, lo cual los 
deja en casi indefensión [34]; 
en cambio los propietarios de 
tales máquinas conocen un 
poco más a profundidad sobre 
los efectos negativos de su uso 
para su salud.

3. Del análisis de los porcen-
tajes se deduce que el sector 
salud, en cuanto al diagnóstico 
radiológico, de esta ciudad in-
termedia -San Francisco de Mi-

lagro- no está siendo controlado 
como se debiera por el estado, 
lo cual en el futuro pudiera oca-
sionar daños irreversibles en 
su población y en la de otras 
ciudades más pequeñas para 
las que actúa como centro re-
ferencial y de operaciones. Hay 
que poner atención en esto, 
pues el problema podría estar-
se repitiendo en otras ciudades 
intermedias latinoamericanas, 
y no ser público ni notorio de-
bido a un mejor control obser-
vado en las ciudades grandes. 
Ya que tal carencia de control 
se evidenció desde un inicio de 
la investigación se procedió a 
complementarla con la verifi-
cación del cumplimiento de las 
sugerencias de los organismos 
internacionales especializados.

4. El riesgo laboral de afecta-
ción biológica negativa, sobre 
el organismo del operario, está 
en función de la falta de control 
por parte de la autoridad esta-
tal a la aplicación de la norma 
legal vigente, el Reglamento de 
Seguridad Radiológica (RSR), 
es de fácil comprensión e in-
cluso refiere las enfermedades 
consideradas de derivación 
profesional (Art.129).

 
6.2. Sugerencias

1. La intervención social con 
fines preventivos, ya sea a tra-
vés de los profesionales del 
Trabajo Social o los de Salud 
Ocupacional, debiera no igno-
rar la posible gestación presen-
te de este posible mal futuro, 
enfocándose en el cumplimien-
to de la norma legal vigente en 
sus respectivos países.

2. Se espera que esta inves-
tigación sea replicada en otras 
ciudades intermedias de Amé-
rica del Sur, a fin de registrar y 
evidenciar este posible descui-
do de las autoridades estatales 
de control, ya que al ser los 
efectos visibles en el ser huma-
no, sólo luego de muchos años 
de exposición radiológica, no 
es buena idea no intentar evi-
tar un daño que será después 
irreversible.
3. Sería buena idea, también, 
que los estudios futuros cuen-

ten con un mayor número de 
operarios de máquinas de 
Rayos X participantes, a fin de 
mejorar los niveles de validez 
externa de las conclusiones a 
las que se pudiera llegar.

4. De igual manera, se de-
bería hacer campañas perma-
nentes de comunicación -aún 
mínimas- sobre los efectos de 
la radiación ionizante, tal como 
se hace con la prevención en 
salud de las drogas, el alcohol 
o el racismo, pues el daño pro-
gresivo no es fácil de detectar 
sino hasta cuando ya está en 
etapa avanzada.

5. Es necesario que las insti-
tuciones de educación superior 
y los institutos de investigación, 
llamen la atención del Estado 
hacia este problema social no 
sólo para las grandes ciudades 
sino también en las pequeñas 
e intermedias, pues debe estar 
más pendiente de su labor de 
control al ser temas de desco-
nocimiento general.
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cantidad de 35 operarios, aproximadamente. 
Debido a que el costo marginal de analizar su 
información no resultó significativo, se consi-
deró no aplicar muestra, sino administrar el 
instrumental investigativo a todos los ope-
rarios que así lo desearen. En un inicio par-
ticiparon 25, pero hasta el final del proceso 
permanecieron 20, los demás abandonaron 
la iniciativa por descuidos u otros motivos 
personales.

[28]. La institución de control es la Subsecretaría 
de Control, Investigación y Aplicaciones Nu-
cleares (SCIAN) del Ministerio de Electricidad 
y Energía Renovable  (MEER). Tenía unos 
pocos operarios (aproximadamente 5) regis-
trados y bajo su control periódico, quizá por 
recortes presupuestarios o por los cambios 
que se están produciendo a nivel estatal. El 
resultado de esta investigación se les hará 
llegar con fines de retroalimentación y bene-
ficio ciudadano.

     Al conocer que había otras dos instituciones 
que contaban con los equipos para realizar 
estudios radiológicos se procedió a visitarlas 
para pedir su colaboración: se conoció que 
en la Sociedad de Lucha Contra el Cáncer del 
Ecuador (SOLCA), ubicada en Guayaquil, se 
presta el servicio a muy pocos operarios de 
Milagro; y, en el Instituto Nacional de Higiene 
y Medicina Tropical “Leopoldo Izquieta Pérez” 
(INHMTLIP), ubicado en Guayaquil, se presta 
el servicio a casi igual número de operarios.

     En las tres instituciones podían repetirse los 
nombres de varios de los operarios bajo su 
estudio dosimétrico.

[29]. Entre abril y diciembre de 2010.
[30]. Hay que recordar que en esta prueba la Hipóte-

sis Nula (H0) refiere que NO existe diferencia 
entre dos proporciones poblacionales a un 
determinado nivel porcentual de significan-
cia. Se representa de la siguiente manera: H0 
: (p1 – p2) = 0 ;   o   H0 : p1 = p2. La Hipótesis 
Alternativa (HA) refiere que SÍ existe diferen-
cia entre dos proporciones poblacionales, en 
este caso p1 y p2, a un determinado nivel 
porcentual de significancia. Se representa 
así: HA : p1 ≠ p2.

[31]. Nótese que la sumatoria, en muchas ocasio-
nes, no llegan al 100%. Eso se debe a que 
se consideró para esta prueba bidimensional 
sólo la mejor o peor alternativa de respuesta 
de los operarios encuestados.

[32]. En Ecuador no se pudo encontrar programas 
académicos de ejecución periódica en temas 
radiológicos, sino sólo programas de otras 
profesiones con dictado de materias como 
radiología u otras materias que contenían 
temas relacionados con la radiología, la afec-
tación radiológica o los cuidados/protección/
prevención radiológica. A estos se les ha de-
nominado “Capacitación formal indirecta” en 
esta investigación.

[33]. Las conclusiones de las investigaciones médi-
cas no son lo suficientemente concluyentes 
en la específica causalidad entre radiación 
ionizante y los daños genéticos en los indivi-
duos. En temas específicos como el Cáncer 
la incidencia está más aclarada. Las medidas 
son preventivas.

[34]. Paradójicamente, esto tuvo una pequeña ven-
taja para quienes ejecutamos la investiga-
ción: los operarios estuvieron muy deseosos 
de que analicemos sus casos y les entregue-
mos un informe dosimétrico al final. Adicio-
nalmente, se entregó este informe a cada 
uno de los operarios participantes y durante 
el tiempo que duró la investigación se entregó 
a las organizaciones de salud con máquinas 
de Rayos X folletería informativa y se realizó 
una campaña informativa en los medios de 
comunicación de la ciudad, sobre los cuida-
dos respecto de la radiación ionizante.
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